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1.-Téngase allegadas las respuestas al oficio No. 0069 del 2 de febrero del año 

en curso, provenientes de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS, precisó que verificadas sus bases de datos 

internas el predio identificado No. 50S-793997, no se encuentra bajo custodia o 

administración del Fondo de Reparación de Víctimas a cargo de dicha 

entidad. Del mismo modo, la Subdirección de Seguridad Jurídica de la 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS (ANT), determinó que el predio identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria No. FMI 50S-793997 es de carácter urbano, 

debido a su ubicación catastral, circunstancia por la que se abstuvo de emitir 

pronunciamiento alguno, al carecer de competencia. Por su parte, la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL (UAECD) por traslado del 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), anexó las certificaciones 

catastrales de los predios de mayor extensión identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria 50S-793997 y el distinguido con la dirección calle 81 C sur 

No. 18 K-20 MJ, acorde con la información registrada a la fecha en la base de 

datos catastral, los memorados documentos se incorporan a los autos y se 

ponen en conocimiento de los demandantes para los fines legales pertinentes. 

 

2.-De igual forma, el soporte fotográfico que precede, con fundamento en el 

inciso final del numeral 7° del artículo 375 del Código General del Proceso, por 

secretaría, inclúyase el contenido de la vaya en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia, por el término de un (1) mes, dentro del cual, podrán 

contestar la demanda las personas emplazadas. 

 

3.-Previo a proveer lo que en derecho corresponda, en estricto cumplimiento 

de lo regulado por el artículo 592 del Código General del Proceso, esto es, la 

inscripción de la demanda, por secretaria líbrese nuevamente  oficio dirigido a 

la Oficina de Registro Instrumentos Públicos – Zona Sur, señalando en forma 

expresa el número de identificación de los demandados- propietarios inscritos, 

como presupuesto para surtir el reseñado trámite, conforme se determinó en la 

nota devolutiva allegada.  



 

 

4.- En lo que concierne al hurto de la valla y la peligrosidad de la zona a la que 

alude el apoderado judicial del extremo pasado, resulta preciso señalar que se 

debe verificar su instalación nuevamente en estricto cumplimiento del inciso 5° 

del numeral 7° del artículo 375 del estatuto procesal “La valla o el aviso deberán 

permanecer instalados hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento.”, pero 

en aras de disminuir el riesgo, el reseñado trámite se surtirá con una antelación 

de 15 días hábiles a la fecha y hora en que se surta el examen ocular, 

recaudando el material fotográfico respectivo y la constancia de la autoridad 

policiva de ser el caso, ante una eventual sustracción. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
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